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- . Mercado Nacional de Hacienda de Llniers, se 
desUno ~ exclusivamente, desde la prOVincia de Buenos 
electunr ia avenida Esteban J. B. Crovara siguiendo por 
Aires ~~~uaclón Avenida del Trabajo hasta el desembar
SUdcon Id"l mencIonado establecimiento. 
ca ero " 

AD 801.14RDENANZA NI' 24.142 

O B. M. 13.472 Pub!. 10/1/969 


ArticulO 10 - Prohfbese el uso sobre las veredas de 
carritos, carretillas o cualquier otro medio de transporte o 
reparto adomicilio de mercaderras y enseres en general, 
uc no estén provistos con llantas de goma en sus 
~edas debIendo utilizarse las veredas en un recorrido 
que se~ el mrnlmo Indispensable. 

Art. 3° - Las infracciones a esta Ordenanza serán 
penadas de acuerdo con lo previsto en el régimen de 
Penalidades. . 

DECRETO-ORDENANZA N'212.867/963 AD 801.15 
B. M. 12.142 Pub!. 21/81963 

Articulo 1'2-Apartirdel1l! de julio de 1966 prohrbese 
la circulación de vehículos con tracción a sangre en la 
zona comprendida por las siguientes arterias: Av. Belgra
no, Jujuy-Pueyrredón. Av. del Libertador, Av. Leandro N. 
Alem-Paseo Colón, todas ellas Incluidas. 

(Con la modificación introducIda por el arto 3 rl de la 
Ordenanza NfI 20.277, B. M. 12.612). 

Art. 2l! - A partir del 111 de octubre de 1966 sólo se 
permitirá lacirculación de vehfculos con tracción a sangre 
entre la O y 11 horas, dentro del radio comprendido por las 
siguientes arterias: Av. Paseo Colón, Martrn Garcra, 
General Homos, Av. Caseros, Av_ La Plata- Rlo de Janei
ro, Lambaré, Estado de Israel, Pringles, Av. Córdoba, 
Darwin, Coronel Niceto Vega, Av. Juan B. Justo, Av. 
Bullrich, Av. del Ubertador, Salguero, Av. Costanera, 
Rafael Obligado, Av. Antártida Argentina, San Martfn, 
todas ellas incluidas. Av. Leandro N. Alem, Av. Pueyrre
dón-Jujuy, Av. Belgrano a Paseo Colón. 

(Con la modificación introducida por el arto 3 rl de la 
Ordenanza Nrl20.277, B. M. 12.612). 

Art. 311 -A partir del 111 de febrero de 1967, prohfbese 
la circulación de vehrculos con tracción a sangre dentro 
d; la zona Indicada en el arto 211, con todas las arterias de 
CIrcunValación incluidas, y se permitirá exclusivamente 
de O? 11 horas en el radio circunscripto por las siguientes 
~rtenas: Av. Coba, Curapaligüe, Av. Castañares, Varela, 

v. del Trabajo, Mariano Acosta-Segurola, Salvador 
~~a,rla del Carril·Pampa, Av. del Libertador, todas ellas 
mc uldas: Bulltich, Juan B. Justo, Nlcoto Vega. Darwin, 
AJv. Córdoba, Pringles, Estado de Israel, Lambaré. Rlo de 
anelrO·Av. La Plata. 

Ah partir de esta misma fecha la prohibición de circular 
ve fculos con tracción a sangre comprenderá asimismo, 

a las siguientes arterias en lada su extensión: Almirante 
Brown, Montes de Oca, Juan B. Alberdi, Dlroctorio, Emilio 
Castro, Rivadavia, Dlaz Vólez, Juan B. Justo, Av. San 
Martln, Corrientes-Triunvirato. Av. de los Conslltuyentes, 
Federico Lacroze, Sanla Fe, Cabildo, Olazábal (de 
Cabildo a Conesa) Av. del Tejar, Luis Maria Campos, Av. 
Presidente Figueroa Alcorta y Av. del Libertador. 

(Con la modificacló/J Introducida por el art. 3 rl de la 
Ordenanza N~ 20.277, B. M. 12. 612). 

Art. 4° - A partir del 1g de agosto de 1967, quedará 
prohibida la circulación de vehículos con tracción a san
gro en la zona especificada en el arto 311 y se permitirá 
exclusivamente entre la O y 11 horas dentro del radio 
comprendido por las slgulentos arterias: Av. del Trabajo, 
Lnrrazábal, Directorio, Murguiondo, José E. Rodó, Av. 
Goneral Paz, Av. del L1bortador, todas ellas Incluidas, 
Pampa-Salvador Marfa dol Carril y Segurola-Mariano 
Acosta. 

(Con la modificacIón Introducida por el art. 311 do la 
Ordenanza Nrl 20.277, B. M. 12.612). 

Art. 50 - A partir de la hora O. del dra 1g de marzo de 
196B, quedará absolutamente prohibida dentro del ejido 

311 y 411de las zonas Indicadas en los articulas 211, la 
circulación de vehfculos de cualquier naturaleza con 
tracción de sangre. 

(Con la modificación introducida por el arto 3rl de la 
Ordenanza Nfl20.277, B. M. 12. 612). 

Art. 6" - Dentro de la zona limitada por las calles 
Salguero, Av. del Libertador, Leopoldo Lugones, Inten
dente Cantilo y Av. Costanera Rafael Obligado (ellas 
excluidas juntamente con Av. Presidente Agueroa Alcor
ta) se permitirá la circulación de jinetes, ciclistas y ve
hlculos deportivos. (Con la supresIón dispuesta por el 
arto 1fl de fa Ordenanza Nrl37.889, B. M. 16.808). 

Art. 7fJ. - Quedan exceptuados de las prohibiciones 
establecidas en la presente disposición los ciclistas afec
tados a seNicios públicos, empresas telegráficas, agen
cias y empresas noticiosas televisivas y periodísticas, 
para el desenvolvimiento de sus tareas, a cuyos efectos 
las agencias o empresas los proveerán de tarjetas que 
acrediten que las blcfcletas son de su propiedad o están 
a sus servicios. 

(Con la modificación In/roduclda por el arto 1Jl de la 
Ordenanza NQ 22.324, B.M. 13.044). 

Art. SI! - Permrtase la circulación de vohfculos do 
paseo con tracción a sangro -"Mateos·- ontre su lugar 
o caballeriza y la zona qua a continuación so Indica y su 
tránsito dontro de la misma: Area limitada por las Avenl~ 
das La Pampa, Miñones, Valentfn Alslna, Agustfn Món
dez, Intendento Pineda, Presldento Flgueroa Alcorta, 
Dorrego, dol Libertador, Sarmiento yLeopoldo Lugones, 
excluyendo las cinco últimas, excepto para acceder o 
egresar del área citada. (Anícufo incorporado por arto 2 11 

de la Ordenanza N1l37.889, B. M. 16.808). 
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